
 

 

 

 

 

DECRETO Nº 076/95 

----------------- 

 

VISTO: 

      La necesidad de contratar a personal para que cumpla funciones 

en distintas àreas de esta Municipalidad; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que existe partida Presupuestaria para realizar tales 

contrataciones; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

 

D E C R E T A 

 

 

Art. 1º.-:CONTRATASE a las personas que se detalla a continuaciòn por 

los tèrminos y tareas que se indican para cada caso: 

 

- ALVAREZ, Silvina Marìa, DNI 17.220.087 - Trabajadora Social en la 

Subsecretarìa de Promociòn y Asistencia Social - Un mes a partir del 

dìa 1º-06-1995.- 

- LOPEZ, Antonio E., DNI 6.391.244 - Encargado de Alumbrado Pùblico 

e Instalaciones elèctricas - Un mes a partir del dìa 1º-06-1995.- 

 

Art. 2º.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria I-1-I-2-1-I- 

Personal Contratado del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3º.-:El presente Decreto serà refrendado por el Sr. Secretario 

Municipal de Economìa y Finanzas.- 

 

Art. 4º.-:COMUNIQUESE, còrrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publìquese, dèse al Registro Municipal y archìvese.- 

 

Capilla del Monte, 1º de Junio de 1995.- 

 

firmado:  OSVALDO  OROS                       DIEGO  SEZ 

          Sec. E. y F.               Intendente   Municipal  


